
 
 

ACUERDO NÚMERO 059/2007 

ACUERDO  PLENARIO  ACUERDO PLENARIO
 

 

México, Distrito Federal, veintiséis de junio de dos mil siete.-------------- 

-----------------------------------C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O:  ------------------------------    -----------------------------------C O N S I D E R A N D O: ------------------------------

---I. Que el artículo 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, 

inciso f), en relación con el 116, fracción IV, inciso c) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que 

el  Estatuto  de  Gobierno  del  Distrito  Federal y la ley electoral, 

garantizarán que las autoridades que tengan a su cargo la 

organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las 

controversias en la materia, gocen de autonomía en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones;------------------------- 

--- II. Que en concordancia con los dispositivos constitucionales antes 

invocados, los artículos 128 y 134 del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal, así como el 222 del Código Electoral de esta entidad 

federativa, disponen que el Tribunal Electoral del Distrito Federal es 

un órgano autónomo y máxima autoridad jurisdiccional para la 

solución de controversias en esta materia, dotado de plena 

jurisdicción que tiene a su cargo garantizar que los actos y 

resoluciones de las autoridades electorales del Distrito Federal, se 

sujeten al principio de legalidad;---------------------------------------------------

--- III. Que de conformidad con lo precisado en el numeral 130 del 

Estatuto de Gobierno y 1o, párrafos primero y segundo, inciso f) del 
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Código Electoral local, la organización del Tribunal Electoral, su 

competencia, los procedimientos para la resolución de los asuntos 

que son de su conocimiento y los mecanismos para fijar criterios de 

jurisprudencia obligatorios en la materia, serán los que determinen 

dicho estatuto y las leyes, reiterando que las disposiciones contenidas 

en el ordenamiento legal, son de orden público y de observancia 

general en el territorio de esta entidad;------------------------------------------ 

--- IV. Que el numeral 131 del mismo Estatuto de Gobierno, preceptúa 

que la ley en comento establecerá las normas para la administración, 

vigilancia y disciplina en el Tribunal Electoral del Distrito Federal;------- 

--- V. Que la ley a que se refiere el Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal, es el Código Electoral de esta entidad, publicado el cinco de 

enero de mil novecientos noventa y nueve en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal, cuya última reforma fue publicada en el mismo 

órgano de difusión el diecinueve de octubre de dos mil cinco;------------ 

---VI. Que en cumplimiento a lo ordenado en el artículo Cuarto 

Transitorio del Decreto precisado en el Considerando que antecede, 

en reunión privada del veinte de diciembre de dos mil cinco, el Pleno 

de este Órgano Jurisdiccional aprobó el Reglamento Interior del 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, el cual se publicó en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal, el veintiocho del mismo mes y año;----------- 

---VII. Que de conformidad con los artículos 227, fracción II, inciso g) 

del Código Electoral local y 10 del Reglamento Interior de este 
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Tribunal, el Pleno, para el correcto ejercicio de sus atribuciones, a 

propuesta del Magistrado Presidente o de cualquiera de los 

integrantes del Pleno, conformará las Comisiones de Magistrados que 

estime pertinentes para el adecuado ejercicio de sus funciones;-------- 

--- VIII. Que el artículo 224 del Código de la materia, dispone que este 

Órgano Colegiado funcionará en forma permanente en Tribunal Pleno 

y se integrará por cinco Magistrados Electorales, uno de los cuales 

fungirá como su Presidente. Los Magistrados serán electos por el voto 

de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal a propuesta del Tribunal Superior de 

Justicia de esta entidad. Conforme al mismo procedimiento, se 

designarán tres Magistrados suplentes en orden de prelación, quienes 

únicamente percibirán remuneración durante el tiempo que ejerzan 

funciones de Magistrado propietario;--------------------------------------------- 

--- IX. Que en tal virtud, el veintiséis de diciembre de dos mil seis, 

fueron designados los ciudadanos Miguel Covián Andrade, Alejandro 

Delint García, Armando Ismael Maitret Hernández, Adolfo Riva 

Palacio Neri y Darío Velasco Gutiérrez, como Magistrados propietarios 

del Tribunal Electoral del Distrito Federal, quienes el treinta de 

diciembre de dos mil seis, rindieron la protesta al cargo conferido ante 

el Pleno de la Asamblea Legislativa local, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 128 de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, entrando en funciones el dieciocho de enero del 

presente año;--------------------------------------------------------------------------- 

--- X. Que los artículos 227 ter del Código Electoral local y 12 del 

aludido Reglamento Interior, prevén que las Comisiones del Tribunal 

podrán sesionar con la asistencia de al menos dos de sus integrantes, 

sus acuerdos y resoluciones se tomarán por unanimidad o por 

mayoría simple de votos, y en todos los casos, deberán ser aprobadas 

por el Pleno para que produzcan sus efectos. Asimismo, dichas 

Comisiones contarán con un Secretario Técnico, con voz pero sin 

voto, y se regirán para su funcionamiento por el manual que al efecto 

emita el Pleno;-------------------------------------------------------------------------- 

--- XI. Que de los artículos 1o, inciso b) y 5o del Manual de 

Funcionamiento de Comisiones de Magistrados se desprende la 

existencia de la Comisión de Reglamento Interior y Normatividad, la 

cual tiene, entre otras atribuciones, la relativa a la revisión de los 

manuales, lineamientos, bases, políticas y demás normatividad interna 

de esta Institución, así como la de proponer al Pleno las reformas que 

considere procedentes;--------------------------------------------------------------- 

--- XII. Que mediante Acuerdo 015/2007, de trece de febrero de dos 

mil siete, el Pleno de este Tribunal determinó que la Comisión de 

Reglamento Interior y Normatividad quedará conformada por los 

Magistrados Adolfo Riva Palacio Neri, Alejandro Delint García y Darío 

Velasco Gutiérrez, siendo designado el último de los enunciados con 
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el carácter de Coordinador;---------------------------------------------------------

--- XIII. Que en la cuarta sesión ordinaria de la mencionada Comisión, 

celebrada el veinticinco de mayo del año en curso, se examinó el 

contenido sobre las propuestas de Reformas al Reglamento Interior 

de esta Institución, siendo el Dictamen y Decreto del tenor siguiente:-- 

“… 
 

México, Distrito Federal, a veinticinco de mayo de dos mil siete. - - - - - - -  
 
DICTAMEN  DE LA COMISIÓN DE REGLAMENTO INTERIOR Y 
NORMATIVIDAD DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
SOBRE  LA INICIATIVA DE REFORMAS AL REGLAMENTO INTERIOR DE 
ESTA INSTITUCIÓN. 
 
La Comisión de Reglamento Interior y Normatividad, en su cuarta sesión 
ordinaria celebrada el veinticinco de mayo de dos mil siete, analizó y 
dictaminó el proyecto de iniciativa aludido, mismo que se presenta de 
conformidad con la siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
METODOLOGÍA. 
 
A. En  un  primer  apartado, titulado "Atribuciones", se analizan las facultades 
de  la  Comisión de Reglamento Interior y Normatividad del Tribunal Electoral 
del Distrito Federal, para formular el presente Dictamen;- - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
B. Después, en el apartado denominado "Antecedentes", se realiza una 
breve síntesis de los trabajos realizados por la Comisión de Reglamento 
Interior y Normatividad, relacionados con la elaboración del Dictamen 
relativo a la iniciativa de reformas al Reglamento Interior del Tribunal 
Electoral del Distrito Federal; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
C. Inmediatamente después, en el "Contenido de la Iniciativa", se describe la 
ratio legis que motiva y sustenta la propuesta de reforma;- - - - - - - - - - - - - - - -  
 
D. Finalmente, en el apartado denominado "Iniciativa", se expone de manera 
concreta y precisa la modificación al Reglamento Interior del Tribunal, 
propuesta y aprobada por la Comisión atinente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
-  -  -  -  - -  -  -  -  -  -  -  -  D I C T A M E N -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
A. ATRIBUCIONES. 
 
La Comisión de Reglamento Interior y Normatividad del Tribunal Electoral del 
Distrito Federal, cuenta con atribuciones para el conocimiento y resolución 
del asunto en mérito, de acuerdo con el marco jurídico siguiente: - - - - - - - - - -  
 
I. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122, Apartado C, BASE 
PRIMERA, fracción V, inciso f), en relación con el 116, f racción IV, inciso c) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal garantizará que la autoridad que resuelva las 
controversias en la materia electoral, gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
II. Que  con  base  en lo previsto por el artículo 128 del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, el Tribunal Electoral del Distrito Federal es órgano 
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autónomo y máxima autor idad jur isdiccional para la solución de 
controversias en esta mater ia;  
 
I I I .Que el  numeral  130 del  Estatuto de Gobierno aludido, establece entre 
ot ras cuest iones,  que la  organización del  Tr ibunal  y  su competencia,  serán 
determinadas por dicho Estatuto y las leyes;-  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
IV.  Que del mismo modo, el artículo 131 del Estatuto referido, señala que la 
ley establecerá las normas para la administración, vigilancia y disciplina en 
el  Tr ibunal Electoral  del  Distr i to Federal ;-  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
V.  Que el  ar t ículo 1°, párrafo segundo, inciso f )  del  Código Electoral  del 
Distrito Federal, dispone que dicho ordenamiento regula las normas de la 
Const i tución Polí t ica de los Estados Unidos Mexicanos y del Estatuto de 
Gobierno de esta entidad, relacionadas con la organización y competencia 
del  Tr ibunal  Electoral  del  Distr i to Federal ;-  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
VI .  Que el numeral 222 del Código de la materia, reitera que este Tr ibunal  
Electoral es órgano autónomo y máxima autoridad jurisdiccional en mater ia 
electoral, dotado de plena jurisdicción y que tiene a su cargo garantizar que 
todos los actos y resoluciones de las autor idades electorales del  Distr i to 
Federal  se sujeten al  pr incipio de legal idad;-  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
VI I .  Que el  numeral  223 del  Código Electoral  de esta ent idad federat iva 
dispone entre otras cuest iones, que este Tr ibunal se r ige para su 
organización, funcionamiento y control ,  por las disposic iones 
constitucionales relativas, del Estatuto de Gobierno, del Código en cita y de 
su Reglamento Inter ior; -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
VI I I .  Que en cumplimiento a lo ordenado en el artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto de reformas al Código Electoral local publicado en la Gaceta Of ic ial  
del  Distr i to Federal  el d iecinueve de octubre de dos mi l  c inco, mediante 
Acuerdo de veinte de dic iembre del  mismo año, e l  Pleno de este Órgano 
Jur isdicc ional aprobó el  Reglamento Inter ior  del  Tr ibunal  Electoral  del  
Distrito Federal, el cual fue publicado el veintiocho de ese mismo mes y año, 
en aquel  órgano de di fus ión;-  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
IX. Que de lo dispuesto por el artículo 227, fracción II, inciso e) del Código 
Electoral  local ,  se advier te que el  Pleno habrá de designar a los tres 
Magistrados que deban integrar  la Comis ión de Reglamento Inter ior ,  que 
estará encargada de elaborar  e l  proyecto de ese ordenamiento 
reglamentar io,  así como las propuestas de modif icaciones at inentes;-  -  -   
 
X.  Que en términos del  numeral  227 ter  del  Código de la mater ia,  las 
Comisiones del Tribunal podrán sesionar con la asistencia de al menos dos 
de sus integrantes y sus determinaciones se tomarán por unanimidad o por 
mayoría de votos, y en todos los casos, deberán ser aprobadas por el  
Pleno para que produzcan sus efectos;-  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
XI.  Que el  numeral  10 del  Reglamento Inter ior  del  órgano jur isdiccional,  
señala que para el  correcto ejerc ic io de sus atr ibuciones, el  Pleno, a 
propuesta del Presidente del Tribunal o de cualquiera de los Magistrados, 
integrará las Comisiones que est ime pert inentes;-  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
XI I .  Que de acuerdo con los numerales 11 y 12 del  Reglamento Inter ior 
citado, las Comisiones se integrarán por tres Magistrados y un Secretar io 
Técnico;  y se regirán para su funcionamiento por e l  Manual  que al  efecto 
emita el  Pleno; asimismo, tomarán sus acuerdos y resoluciones por 
unanimidad o por mayoría s imple de votos;-  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
XI I I .  Que en términos del  numeral  193 del  Reglamento Inter ior,  tendrán 
facultad para presentar iniciativa de reforma a ese ordenamiento, cualquiera 
de los Magistrados;  empero, durante los procesos electorales o los 
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procedimientos de part ic ipación c iudadana, no podrá plantearse 
modi f icación alguna a dicho cuerpo normat ivo;-  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
XIV. Que de conformidad con el  ar t iculo 194 del mismo Reglamento,  las 
reformas a ese cuerpo normativo se ajustarán al procedimiento s iguiente: I .  
Toda iniciativa de reforma se presentará ante la Comisión de Reglamento 
Inter ior ,  la cual formulará el  d ictamen respect ivo y lo someterá a la 
consideración del  Pleno; I I .  El  Pleno decidirá lo conducente, rechazando, 
aprobando o modificando la propuesta de reforma planteada; y III. De ser 
aprobada la reforma, quedará incorporada de inmediato al  texto de este 
Reglamento, debiendo ordenarse su publicación en los estrados del Tr ibunal 
y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; en caso contrario, la iniciativa se 
archivará;-  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
XV. Que mediante acuerdo 74/2006 de ocho de junio de dos mil seis, el Pleno 
aprobó el Manual de Funcionamiento de las Comisiones de Magistrados del 
Tribunal Electoral del Distrito Federal, de cuyos artículos 1o, inciso b) y 5o,  se 
desprende la existencia de la Comisión de Reglamento Inter ior  y 
Normat iv idad, misma que t iene, entre otras atr ibuciones,  la re lat iva a 
proponer al  Pleno las adecuaciones al  Reglamento Inter ior  del  Tr ibunal.-   
 
B.  ANTECEDENTES. 
 
 
I .  De conformidad con el Acuerdo número 015/2007 de trece de febrero de 
dos mil siete, el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal, determinó 
entre otras cosas, que la Comisión de Reglamento Interior y Normat iv idad 
quedara conformada por los Magistrados Adolfo Riva Palacio Neri, Ale jandro 
Delint García y Darío Velasco Gutiérrez, siendo designado este último con el  
carácter  de Coordinador.-  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
I I .  En la cuarta sesión ordinar ia de la Comis ión de Reglamento Inter ior  y 
Normatividad de este Tribunal, celebrada el veinticinco de mayo de este año, 
se examinó el  contenido de la propuesta de reforma planteada por el  
Magistrado Adolfo Riva Palacio Neri a diversos preceptos del Reglamento 
Interior, particularmente vinculados con el Título Tercero denominado: Del 
Juicio de Inconformidad Administrativa; y después de diversas ref lexiones y 
consideraciones, se aprobó la propuesta de mérito; se instruyó al Secretar io 
Técnico para que en forma inmediata elaborara el  Dictamen at inente, 
considerando los comentar ios de los colegiados vert idos en esa sesión; 
as imismo, se determinó que una vez autor izado por los integrantes de la 
Comisión, fuera remitido al Magistrado Presidente mediante oficio suscr i to 
por el Magistrado Coordinador, solicitándole su inclusión en el orden del día 
de la próxima reunión pr ivada del  Pleno, para su anál is is  y,  en su caso, 
aprobación, ello de conformidad con lo previsto en los artículos 228, inc iso 
p),  227 ter  y 229, inciso c)  del  Código Electoral  del  Distr i to Federal ;  8o,  
f racción IV, 10, 11, 12 y 18 del  Reglamento Inter ior  v igente,  así como 7o,  
f racción XVI del  Manual c i tado. 
 
III.En cumplimiento al decreto referido, el Secretario Técnico de la Comisión 
procedió a elaborar  e l  presente Dictamen, mismo que fue somet ido a 
consideración de los integrantes de la Comisión, quienes lo autorizaron en 
sus términos, ordenando su remis ión al  Magistrado Presidente para su 
inclusión en el orden del día de la reunión privada más próxima, a fin de que 
pudiera ser anal izado y en su caso,  aprobado.-  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
C.  CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 
 
I. En el artículo 95, se hace la división de su único párrafo en dos apartados 
y, se agrega un tercer párrafo, a efecto de regular la figura de la designación 
de un representante común de las partes,  cuando éstas sean var ias,  así 
como la facultad del Magistrado Instructor para determinarlo, en el supuesto 
de que ta l  designación no se efectúe por los interesados.-  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
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I I .  En e l  ar t ícu lo  97,  f racc ión I ,  se cambia la  pa labra "quejoso"  por  "actor" ,  
por  cons iderar  que por  la  natura leza de l  procedimiento at inente,  ésta ú l t ima 
es la  más apropiada y  se hace la  prec is ión de que e l  ac tor  será e l  serv idor  
de l  Ins t i tu to E lectora l  de l  D is t r i to  Federa l  o  de este Tr ibunal  que haya s ido 
sancionado, sin indicar que la sanción es impuesta por la Contraloría In terna 
de l  Tr ibunal  e lectora l  de l  D is t r i to  Federa l  o  de l  Ins t i tuto  E lectora l ,  dado que 
se cons ideró que han ex is t ido casos en los que la  autor idad responsable no 
es la Contraloría Interna de dichas dependencias, como puede acontecer que 
una autor idad d is t in ta sanc ione admin is t ra t ivamente s in  tener  a t r ibuc iones 
para ello, permitiendo así, al servidor público acudir a demandar a través de l  
ju ic io  de inconformidad admin is t rat iva la  imposic ión de a lguna sanc ión que 
le  cause per ju ic io ,  s in  que sea necesar io  para la  procedencia de su acc ión,  
que ésta haya s ido impuesta por  la Contra lor ía Interna. -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
I I I .  En e l  ar t ícu lo  98,  se sust i tuye la  denominac ión de in terés legí t imo por  e l  
de " jur íd ico" ,  en razón de que dent ro  de l  apar tado de causales de 
improcedencia  de l  ju ic io ,  se hace re ferenc ia a l  in terés " jur íd ico"  y de esta  
manera quede un i forme ta l  vocablo. -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
IV.  Se p lantea la  u t i l i zac ión de un lenguaje jur íd ico más apropiado en la  
redacc ión de todo e l  tex to  de l  ar t ícu lo  99 de l  Reglamento In ter ior ,  donde se 
concede a las  par tes la facu l tad de autor izar  a personas únicamente para oí r  
y rec ib i r  toda c lase de not i f icac iones a su nombre y aquel las  que quedan 
autor izadas para e jerc i tar  o t ro  t ipo de facu l tades,  como of recer  e  in tervenir  
en e l  desahogo de pruebas en la  audienc ia  respect iva,  así  como formular  
a legatos. -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
V.  En congruenc ia  con lo  anter ior ,  e l  Magis t rado inst ructor  requer i rá  a  las  
par tes para que acred i ten que sus autor izados en términos de la  ú l t ima par te 
de l  párra fo anter ior ,  se encuentran legalmente facu l tados para e jercer  la 
profes ión de abogado o l icenc iado en derecho,  proporc ionando los datos 
correspondientes en e l  escr i to  donde se les autor ice,  además de exhib i r  la  
cédula profes ional  en las d i l igenc ias en las que in tervengan.-  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
VI .  As imismo,  se propone que e l  Magis t rado ins t ructor  a l  acordar  lo  re la t ivo a 
las  promociones donde se autor icen a personas,  espec i f ique c laramente en 
e l  proveído que pronuncie  cuáles son las at r ibuc iones para oí r  y  rec ib i r  
not i f icac iones o b ien,  con las  facu l tades más ampl ias ya  prec isadas,  además 
se ind ica que los autor izados pueden renunciar  a  d icha ca l idad,  mediante 
escr i to  presentado a l  Tr ibunal . -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
VI I .  Se propone ut i l izar  un lenguaje más apropiado en la  denominac ión de l  
Capí tu lo  I I I ,  a l  sust i tu i rse la  pa labra " término"  por  la  de "p lazo" ;  as imismo,  se 
prec isa en e l  ar t icu lo  100,  que serán not i f icados las reso luc iones y los  
acuerdos,  espec i f icándose en los  inc isos a)  y b)  la  tempora l idad para hacer lo 
en cada uno de los casos,  cuando éstas sean personales o por  est rados y,  
se señalan cuales serán cons iderados como días y  horas hábi les e  inhábi les 
para d ichos efectos.  F ina lmente,  se supr ime como forma de not i f icac ión la  
de correo cer t i f icado por  resu l tar  inoperante. -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
VI I I .  Por  o t ra  par te,  en e l  ar t icu lo  101 se cons idera necesar io cambiar  la 
denominac ión "quejoso"  por  "par tes"  e  ind icar  que ambas deberán señalar  
domic i l io ,  cuyo cambio  más que "not i f icar"  deberán " in formar"  a l  Tr ibunal ,  y 
que en caso de no hacer lo  o  de resu l tar  inex is tente,  inexacto o imprec iso el  
domic i l io  des ignado,  las  not i f icac iones se les  harán por  est rados,  lo  anter ior ,  
en atenc ión a l  pr inc ip io  de publ ic idad procesal ,  e l  cua l  cons is te  en dar  a  
conocer  las  actuac iones rea l izadas en e l  proceso por  e l  func ionar io  jud ic ia l ,  
es to  es,  se re f iere a  que las par tes conozcan todos los actos l levados a cabo 
por  e l  Magis t rado inst ructor  en e l  procedimiento. -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
IX Se modi f ica e l  tex to  de l  ar t ículo  102,  a  e fecto regular  las  not i f icac iones 
personales;   as í ,   en la  f racc ión I ,  se prec isan los actos que deberán 
not i f icarse s iempre de esta manera;  en la f racc ión I I ,  los  acuerdos que deben 
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ser  not i f icados por  est rados y de que independientemente de éstos se 
not i f ique por  d icho medio,  en ot ro  apar tado,  se estab lecen las reg las para la 
práct ica de las not i f icac iones que deban hacerse en e l  domic i l io  de las 
par tes,  lo  anter ior  para fac i l i tar  e l  desempeño de las func iones de los 
not i f icadores y dar  segur idad jur íd ica a las actuac iones fuera de l  Tr ibunal  en  
este  t ipo de asuntos. -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
X.  En v incu lac ión con e l  punto anter ior ,  en e l  numera l  103,  se prec isa el  
momento en que sur t i rán efectos las  not i f icac iones que se rea l icen;  y en e l  
104,  se estab lece la  ob l igac ión de l  actuar io  de asentar  la razón respect iva en 
la  que prec ise la  fecha y hora y  demás c i rcunstanc ias de t iempo,  modo y  
lugar  en que práct ico la  d i l igenc ia ,  e l lo  con la  f ina l idad de br indar le 
segur idad jur íd ica a su actuac ión y de esa manera ev i tar  que sus  
actuac iones sean atacadas en v ía de nu l idad de not i f icac ión. -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
XI .  En razón de que los numera les 100 a 105 regulan las reg las de las 
not i f icac iones,  se propone cambiar  e l  numera l  108 que cons igna la  nu l idad 
de not i f icac iones para quedar  como ar t ícu lo  106 y dar le  así  secuencia  a  este 
apar tado,  la cua l  podrá so l ic i tarse hasta antes de l  c ier re de la  ins t rucc ión,  ya 
que se t rata  de un medio de defensa que pueden hacer  va ler  las  par tes en 
cont ra  de las  not i f icac iones hechas en forma d is t inta  a  la  prev is ta  por  la  ley,  
o  cuando les fa l te  a lguna de las formal idades esencia les,  de manera que 
quede s in  defensa a lguno de los  contendientes en e l  ju ic io ;  de donde se 
desprende,  que no se t rata  de cualqu ier  i r regular idad u omis ión que pueda 
subsanarse en regular izac ión del  procedimiento de of ic io  por  par te  de l  
Magis t rado ins t ructor ,  s ino que se t ra ta  de afectac iones rea les que por  su 
natura leza pueden in f lu i r  en fondo de l  negoc io .  Por  e l lo ,  la  v io lac ión a l  
procedimiento en las  not i f icac iones produce la  nu l idad de éstas,  pues 
causan un rea l  y e fect ivo estado de indefens ión,  y por  tanto s iempre tendrá 
que ser  promovida a pet ic ión de par te  agrav iada.  En e l  párra fo  cuar to  se 
supr ime la  par te  re lat iva a que "después de que e l  P leno lo  o iga y  rec iba 
pruebas que desee apor tar  en su defensa" ,  a l  procedimiento prev is to  en e l  
T í tu lo Cuar to  de l  Reglamento Inter ior . -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  
 
XI I .  En congruenc ia  con lo  anter ior ,  se hace la  adecuación de l  orden de los 
numera les subsecuentes,  por  lo  que e l  numera l  106 queda como 107 y e l  
és te  como 108,  en ese sent ido,  se propone en e l los  la  u t i l i zac ión un lenguaje  
más apropiado,  por  lo  que se sust i tuye en ambos ar t ícu los la pa labra 
" término"  por  la  de "p lazo"  y se espec i f ica en e l  107 que e l  p lazo señalado es 
en "días hábi les" ;  por  o t ra  par te,  en e l  109,  se agrega una coma después de 
la  pa labra " impedimento" ;  en e l  110 se corr ige la  redacc ión,  pues se hace 
re ferenc ia  a l  ar t ícu lo  en s ingular ,  cuando debe ser  en p lura l  por  t ratarse de l  
señalamiento de dos ar t ícu los y  de que los Magis t rados impedidos para 
conocer  de a lgún negocio presenten por  "escr i to"  la  mani festac ión 
respect iva. -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
XI I I .  Por  ot ra  par te ,  en la  denominación de l  "Capí tu lo  V" ,  se antepongan las 
pa labras "De la"  para un i formar lo con todo e l  T í tu lo.  En la  f racc ión I  del  
ar t ícu lo  111,  se sust i tuye la  expres ión "quejoso"  por  la  de "actor" ;  en la 
f racc ión I I I ,  se agrega "así  como su domic i l io" ;  en la IV,  se modi f ica por  la  de 
" los agrav ios causados por  e l  acto impugnado"  ya que s i  e l  actor  acude a l  
ju ic io  de inconformidad admin is t ra t iva es porque las reso luc iones o actos 
admin is t ra t ivos que rec lama,  le  causan agrav ios d i rectos a su persona;  en la 
f racc ión VI ,  se agrega una "y"  para una adecuada redacc ión y comprens ión 
de l  mandato;  en la  f racc ión VI I  de l  ar t ícu lo  111,  se sust i tuya la  pa labra 
"o f rezca"  por  "o f rezcan"  por  estar  ref i r iéndose a las pruebas;  y en la  par te 
f ina l  de l  precepto,  se espec i f ica que las copias que deberá exhib i r  e l  actor ,  
serán para correr  t ras lado a las demás par tes.  
 
XIV.  En e l  ar t ícu lo  113,  se est ima per t inente agregar  la  f igura de la 
prevenc ión a l  actor  y  def in i r  los  casos especí f icos de desechamiento;  en la 
f racc ión segunda se sugiere sust i tu i r  la  pa labra " término"  por  la  de "p lazo"  y  
poner  un punto y  apar te  a l  re fer i rse a la  oscur idad o i r regular idad en la  
demanda y  f ina lmente,  se deroga e l  ú l t imo párrafo  de este numera l  por  
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re fer i rse a la  f igura de la  admis ión de la  demanda e l  cua l  esta señalada en e l  
numera l  s igu iente que habla ya en par t icu lar  de la  admis ión de la demanda.-   
 
XV.  En congruenc ia  con la  propuesta anter ior ,  se modi f ica e l  numera l  114,  
para prec isar  e l  momento de admis ión de la  demanda y e l  p lazo que t ienen 
las autor idades para la  rendic ión de l  in forme just i f icado.  As imismo,  se 
facu l ta a l  Magis t rado Inst ructor  para señalar  fecha y hora para la  ce lebrac ión 
de la  audienc ia  de desahogo de pruebas una vez que se haya rendido el  
in forme con just i f icac ión respect ivo,  para lo  cual  se prec isa que dent ro  de 
los  c inco días hábi les  s igu ientes a la  rendic ión de l  in forme,  e l  c i tado 
Magis t rado deberá d ic tar  e l  auto admisor io  de pruebas de aquel las que así  
procedan,  ya que e l  señalamiento de la  audienc ia  se rea l izaba a l  momento de 
admi t i r  la  demanda,  con e l  inconveniente de que en muchas ocas iones,  se 
tenía que d i fer i r  la  audienc ia  por  estar  aún t ranscurr iendo e l  p lazo para la  
rendic ión de d ichos in formes.  As imismo,  se estab lece que la  audienc ia 
deberá ser  f i jada dent ro  de los  t re in ta  días hábi les s igu ientes y  de que e l  
p lazo para rendi r  e l  in forme just i f icado por  par te  de las autor idades 
responsables correrá de manera indiv idual  para cada una de e l las . -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
XVI .  En e l  numera l  115,  se sust i tuye la  par te  re la t iva a tener  por  confesados 
los hechos,  por  la  de " tendrá por  c ier to  e l  ac to  rec lamado,  por  cons iderarse 
que ésta f rase es más apropiada,  a tento a  las  demás propuestas de 
modi f icac ión a l  Reglamento In ter ior .  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
XVI I .  En e l  ar t ícu lo  116,  se propone e l  procedimiento que deberá segui rse 
para e l  o torgamiento de la  suspensión de l  acto que se impugna,  supr imiendo 
lo  re la t ivo a la  comprobación de su ex is tenc ia y autent ic idad,  ya sea por  e l  
Magis t rado o por  acred i tamiento que rea l ice e l  actor ,  pues impl icar ía 
imponer le  a  éste una carga indebida,  lo  cual  rompe con e l  ob je t ivo que 
pers igue la  suspensión de l  acto ( la  inmediatez de la  medida caute lar  para 
ev i tar  su e jecuc ión) ;  as imismo,  se estab lece que una vez otorgada la 
suspensión,  se not i f icará a la responsables para su cumpl imiento. -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
XVI I I .  Se modi f ica la  pr imera par te  de l  numera l  117,  en e l  sent ido de que la 
suspensión pueda ser  so l ic i tada hasta antes del  c ier re  de la  ins t rucc ión y de 
que e l  Magis t rado ins t ructor  deba tener  la  cer teza de la  ex is tenc ia  y 
autent ic idad de l  acto  impugnado,  para as í  poder  someter lo  a  cons iderac ión 
de l  P leno,  esto a f in  de dar  segur idad jur íd ica a las  par tes y  de que e l  máximo 
órgano de dec is ión se avoque a su conoc imiento y  por  ese mot ivo se 
mant ienen v igentes los  dos ú l t imos párrafos de l  numeral  en comento. -  -  -  -  -  -  -   
 
XIX.  En e l  ar t ícu lo  119,  se espec i f ica que a l  igual  que la  confes ional ,  no será 
admis ib le  la  test imonia l ,  por  no ser  la  idónea en esta c lase de 
procedimientos,  dada la  natura leza de la  acc ión e jerc i tada.  En concordanc ia  
con e l lo ,  se derogan los ar t ícu los 125 y  130,  f racc ión IV,  que regulaban e l  
desahogo de la  prueba test imonia l  y se supr ime la  referenc ia  a  los  " test igos" 
en los ar t ícu los 129 y 130,  f racc ión V. -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
XX.  En e l  numera l  120,  se prec isa que se not i f icará a las  par tes de las 
pruebas que of ic iosamente mande recabar  e l  Magis t rado Inst ructor ,  para que 
puedan in terveni r  en la  d i l igenc ia  respect iva de su desahogo;  en e l  122 se  
hace la  sust i tuc ión de la  pa labra " término" por  la  de "p lazo"  t ra tando de que 
se ut i l ice un lenguaje jur íd ico más correcto;  en e l  ar t ícu lo  124 se agrega una 
"y"  después de la  f racc ión I I  para una mejor  redacc ión de l  precepto y ,  por  lo 
que hace a l  numera l  125 se deroga por  re fer i rse a los  test igos,  a tento a lo 
señalado en puntos anter iores. -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
XXI .  En la  f racc ión V de l  ar t ícu lo  126,  se prec isa que e l  ju ic io  será 
improcedente cuando no afecte e l  in terés jur íd ico de l  actor ,  exc luyendo así  e l  
" in terés legí t imo" ,  que no se just i f ica t ra tándose de la  impugnación de 
sanc iones admin is t ra t ivas;  se hace la  sust i tuc ión de la  pa labra 
"promovente"  por  de "actor" ,  para ser  un i formes con e l  resto de la  propuesta 
de re forma;  as imismo,  se prevé como causal  e l  consent imiento expreso del  
actor ,  no así  e l  consent imiento tác i to,  así  como lo  que debe entenderse como 
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ta l .  En sust i tuc ión de e l lo ,  se contempla como causa de improcedencia ,  la 
presentac ión de la demanda en forma extemporánea. -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
XXI I .   Se  propone  sust i tu i r  las  expres iones "demandante"  y "quejoso"  por  la  
de "actor "  en e l  numeral  127,  que se ref iere  a la  causa de sobreseimiento -  -  -  
 
XXI I I .  En el  numera l  128,  se modi f ica la  pr imera par te donde se hace la  
ac larac ión de la  forma en que deberá desarro l larse la  audienc ia  que se 
re f iere e l  ar t ícu lo  114,  exp l icando que la  misma es con e l  ob je to  de 
desahogar  las  pruebas of rec idas por  las  par tes y que prev iamente hayan 
s ido admi t idas por  e l  Magis t rado inst ructor  y donde se haya ordenado la  
preparac ión de aquel las que así  lo  amer i ten,  pues actua lmente só lo  prec isa 
que e l  ob je to  es e l  desahogo de las probanzas.  Por  e l lo,  se sugiere agregar  
un tercer  párrafo en e l  que se ac lara que en esa audienc ia  se rec ib i rán las 
que se encuentren preparadas,  dejando pendientes para su cont inuac ión,  las  
que no lo  hubieren s ido.-  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
XVIV.  Por  lo  que hace a l  ar t ícu lo 129,  se supr ime ún icamente lo  referente a 
los  " test igos"  dado que a ra íz  de las  propuestas de reforma d icha probanza 
no esa admis ib le  en e l  ju ic io  de inconformidad adminis t rat iva. -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
XXV.  Por  o t ra  par te ,  en e l  numera l  130 se modi f ica la pr imera par te  de su 
redacc ión al  sust i tu i rse la  pa labra " recepc ión"  por  la  de admis ión y forma de 
preparac ión de las pruebas,  la  cual  debe hacerse previamente a l  
señalamiento de la  audienc ia  de desahogo ya que en su redacc ión v igente,  
las  e tapa de las probanzas resu l tan confusas;  as imismo,  se cambia la  
pa labra "quejoso"  por  la  de "actor"  y se hace la  derogac ión de las f racc iones 
IV y  V por  re fer i rse a la  prueba test imonia l ,  as í  como la  par te  f ina l  de l  ar t ícu lo 
por  hacer  mención a l  recurso de rec lamación a l  cua l  es sust i tu ido por  la  
f igura jur íd ica de la regular izac ión de l  procedimiento. -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
XXI I .  Se propone modi f icar  e l  ar t ícu lo  131,  para regular  la  e tapa de a legatos,  
para lo  cua l  e l  Magis t rado dent ro  de los t res d ías s igu ientes a la  fecha de 
conc lus ión de la  audienc ia  de admis ión y desahogo de pruebas,  c i tará a 
audienc ia  de a legatos,  en la  que las par tes podrán a legar  en forma verbal  o 
por  escr i to y una vez conc lu ida la  audienc ia  de a legatos debe dec lararse 
cerrada la ins t rucc ión.  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
XI I I .  Toda vez que en la  mayor ía  de los asuntos ex is ten pruebas 
documenta les de gran vo lumen que anal izar ,  se propone ampl iar  en e l  
ar t ícu lo  132,  e l  p lazo para la  e laborac ión de l  proyecto de reso luc ión por  par te 
de l  Magis t rado inst ructor  a  ve in te d ías hábi les  s igu ientes,  una vez que haya 
dec larado cerrada la  ins t rucc ión en e l  asunto respect ivo,  y para la  emis ión 
de la  reso luc ión def in i t iva por  par te  de l  P leno de l  Tr ibunal  se cuente con un 
p lazo de hasta ve inte  días hábi les,  de jando ab ier ta  la  pos ib i l idad de ampl iar  
d ichos p lazos s i  la  natura leza o comple j idad de l  asunto lo  amer i ta,  lo  cual  
debe ser  not i f icado a las  par tes de manera personal ,  para no hacer  nugator ia 
la  garant ía de jus t ic ia  pronta y expedi ta . -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
XXIV.  Se propone modi f icar  e l  ar t ícu lo  135,  para prec isar  en su f racc ión IV,  
que en la  sentenc ia  deberán señalarse los términos en que habrá de ser  
cumpl ida la sentenc ia  y e l  momento en que empieza a t ranscurr i r  e l  p lazo 
para e l lo . -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  
 
XXV.  En e l  ar t ícu lo  136,  se cambia la  denominac ión "promovente"  por  la  de 
"actor"  y propone prec isar  que con mot ivo de l  t rámi te de l  recurso de queja,  
los  p lazos se computarán cons iderando días hábi les. -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
XXVI .  Se propone sust i tu i r  e l  Capí tu lo  XI I  denominado "Del  Recurso de 
Reclamación"   por  "De la  Regular izac ión de l  Procedimiento" ,  pues e l  pr imero 
ha or ig inado re t raso en la  sustanc iac ión de l  ju ic io ;  además de que no se 
encuentra   c laramente  estab lec ida  la   forma  en  que  deba  t ramitarse d icho 
medio  de  defensa,   aunado  a l   hecho  de  que  s i   e l   proyecto  de  reso luc ión  
a t inente fuera propuesto por  e l  mismo Magis t rado inst ructor  que emi t ió  e l  
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ac to  impugnado,  podr ía  impl icar  un pre juzgamiento sobre e l  fondo del  
asunto.  Por  e l lo ,  la  inc lus ión de la  f igura de la  regular izac ión de l  
procedimiento t iene como f ina l idad de que e l  prop io  Magis t rado Inst ructor ,  o 
b ien e l  P leno,  subsane cualqu ier  omis ión que notare en la  t rami tac ión de l  
ju ic io ,  para e l  só lo  e fecto de correg i r  aquel las  determinac iones de mero 
t rámite,  es  dec i r ,  que no afecten a l  fondo de l  negoc io ,  pues la  l imi tante es e l  
no revocar  sus prop ias determinac iones.  En concordanc ia  con e l lo ,  se 
deroga e l  ú l t imo párrafo  de l  ar t ícu lo  130,  que hac ia  re ferenc ia  a  la  
procedencia  de ese recurso en cont ra de l  desechamiento de pruebas. -  -  -  -  -  -  -   
 
XXVI I .  En congruenc ia  con lo  anter ior ,  en e l  ar t ícu lo  137 se hace mención que 
sea e l  Magis t rado inst ructor  o  e l  P leno quienes puedan ordenar  de of ic io,  
aún fuera de las audienc ias,  que se subsane toda omis ión que notare en la  
substanc iac ión de l  ju ic io ,  para e l  só lo  e fecto de regular izar  e l  procedimiento,  
con la  l imi tante de que no podrá revocar  sus prop ias determinac iones.  En 
ese sent ido,  en e l  numera l  138 se señala que la regular izac ión de l  
procedimiento es procedente ún icamente cont ra  determinac iones de t rámi te,  
hac iéndose mención de manera enuncia t iva y no l imi tat iva,  de a lgunos 
supuestos,  y prev iendo una h ipótes is  genér ica para aquel las 
determinac iones que sean de la  misma natura leza y por  ende,  se deroga e l  
ar t ícu lo 139. -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
D.  INICIATIVA.  
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN  los   ar t ícu los  
de l  Reglamento Inter ior  de l  T r ibunal  E lectora l  de l  Dis t r i to  Federa l :  e l  95 se 
d iv ide  en dos párrafos y se ad ic iona un tercero;  e l  97 se re forma en su 
f racc ión I ;  e l  98 se re forma;  e l  99 se re forma en todos sus párrafos y se 
ad ic ionan  un cuar to  y qu in to  párrafos;  se modi f ica la  denominac ión de l  
Capí tu lo   I I I ;  e l  100 se re forma en su párrafo pr imero,  ad ic ionando los inc isos 
a)   y b)  y se ad ic iona un segundo y tercer  párra fos,  e l  101 se reforma;  en e l  
102 se re forman las f racc iones I ,  I I  y I I I ;  se deroga la  f racc ión IV y se ad ic iona 
un segundo párrafo con las f racc iones I  y I I  con c inco inc isos;  e l  103 se 
re forma;   e l   104 se re forma;  e l  106 y 107 actua les se re forman y  se recorren 
en su orden y pasan a ser  107 y 108.  E l  108 actua l  pasa a ser  e l  106;  e l  109 se 
re forma;  e l  110 se ad ic iona un tercer  párrafo  y e l  ac tua l  párra fo tercero se 
recorre  en su orden y pasa a ser  e l  cuar to  párra fo ;  se modi f ica la 
denominac ión de l  "Capí tu lo  V" ;  en e l  111 se re forman las f racc iones I ,  I I I ,  IV,  
VI ,   VI I  y  ú l t imo párrafo;  e l  113 se re forma,  y se ad ic iona un segundo párrafo;  
e l   ac tua l   segundo párrafo se recorre en su orden pasando a ser  e l  tercero y 
se deroga e l  ú l t imo;  e l  114 se re forma,  y se ad ic iona un segundo párrafo,  e l  
ac tua l  segundo párrafo se recorre en su orden pasando a ser  e l  tercero y e l  
tercero se conv ier te  en ú l t imo;  e l  115 se re forma;  e l  116 se re forma y se 
ad ic iona un párrafo ;  e l  117 se re forma,  se ad ic iona un segundo párrafo;  
recorr iéndose los  párra fos actua les;  e l  119 se re forma;  e l  120 se  re forma;  e l  
122 se re forma;  en e l  124 se re forma la  f racc ión I I ;  e l  125 se deroga;  en e l  126 
se deroga la  f racc ión I ,  se re forman las f racc iones V,  VI I ,  VI I I ,  IX y se ad ic iona 
la  f racc ión X;  en e l  127 se re forman las  f racc iones I ,  I I I  y  IV;  e l  128 se re forma 
y se ad ic iona un tercer  párrafo ;  e l  129 se reforma;  en el  130 se reforma el  
pr imer  párrafo ,  f racc ión I I  y se derogan las  f racc iones IV,  V y ú l t imo párra fo;  e l  
131  se  re forma;   e l   132 se re forma;  en e l  135 se re forma la  f racc ión IV;  e l  
136  se  re forma en sus párra fos pr imero y segundo;  se deroga la  
denominac ión de l  Capí tu lo  XI I  y se cambia por  "De la  Regular izac ión de l  
Procedimiento" ;  e l  137 se re forma;  e l  138 se reforma y e l  139 se deroga,  para 
quedar  en los  términos s igu ientes:  
 
Ar t ícu lo 95.   Toda  promoción deberá ser  f i rmada por  qu ien la  formule,  
requis i to s in e l  cua l  se tendrá por  no presentada.  
 
Ante  e l  Tr ibunal  no procederá la  ges t ión of ic iosa.  Quien promueva a nombre 
de ot ro,  deberá acred i tar  su personal idad en términos de Ley.  
 
S i   son  var ios  los  actores o las autor idades responsables,  deberán des ignar  
un representante común.  En caso de no hacer lo  en e l  pr imer  escr i to  que 
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presenten  en  ju ic io,   e l  Magis t rado instructor  tendrá como ta l  a l  pr imero de 
los  que  f i rmen  e l   escr i to.  Dicha determinac ión deberá ser  dec larada 
mediante acuerdo.  
 
Ar t icu lo  97.  Serán par tes en e l  procedimiento:  
 
I .  E l  ac tor ,  qu ien es e l  serv idor  públ ico de este Tr ibunal  o de l  Ins t i tu to  E lectoral  
de l  Dis t r i to  Federa l  que haya s ido sanc ionado;  y  
 
I I… 
 
Ar t ícu lo 98.  Sólo podrán in terveni r  en e l  Ju ic io  de Inconformidad 
Admin is t ra t iva,  las  personas que tengan in terés jur íd ico en e l  mismo.  
 
Ar t ícu lo  99.   Las  par tes  podrán autor izar  para oí r  y  rec ib i r  not i f icac iones en 
su nombre,  a  una o var ias personas con capacidad legal ,  qu ienes quedarán 
facu l tadas  para  o f recer  e  in terveni r  en e l  desahogo de pruebas en la  
audienc ia  respect iva;  así  como formular  a legatos.  
 
Las personas autor izadas conforme a l  párra fo  anter ior ,  deberán acred i tar  
encontrarse legalmente autor izadas para e jercer  la  profes ión de abogado o  
l icenc iado  en  derecho,   debiendo  proporc ionar   los   datos correspondientes 
en e l  escr i to  en que se otorgue d icha autor izac ión y exh ib i r  su cédula 
profes ional   o   car ta   de pasante en la  pr imera d i l igenc ia  en que in tervengan,  
en e l  entendido que e l  autor izado que no cumpla con lo anter ior ,  perderá la 
facu l tad a que se re f iere este ar t ícu lo  en per ju ic io  de la  par te  que lo  hubiere 
des ignado,  y ún icamente estarán facu l tadas para o í r  y rec ib i r  not i f icac iones.  
 
Los  autor izados  podrán renunciar  a  d icha ca l idad,  mediante escr i to 
presentado a l  Tr ibunal .  
 
Las par tes podrán des ignar  personas so lamente autor izadas para oí r  
not i f icac iones e Imponerse de los  autos,  a  cualqu iera con capacidad legal ,  
qu ien no gozará de las  demás facu l tades a que se re f ieren los  párra fos 
anter iores.  
 
E l   Magis t rado  ins t ructor  a l  acordar  lo  re la t ivo a la  au tor izac ión a que se 
re f iere  este ar t ícu lo  deberá expresar  con toda c lar idad e l  a lcance con e l  que 
se reconoce la  autor izac ión otorgada.  
 

CAPÍTULO I I I  
De las not i f icac iones y de los p lazos 

 
Ar t ícu lo  100.  Los acuerdos y las  reso luc iones serán not i f icados atendiendo a lo  
s igu iente:  
 
a)  S i  son personales,  dent ro  de l  tercer  día  hábi l  a  par t i r  de aquel  en que se 
pronuncien;  y 
 
b)  S i  son por  est rados,  a l  d ía hábi l  s igu iente a l  de su emis ión.  
 
Se  cons iderarán  como  hábi les ,   todos los d ías con excepc ión de los sábados 
y   domingos  y  los   inhábi les que determinen las leyes  y los  acuerdos de l  
P leno de l  Tr ibunal .  
 
Son horas hábi les las  que medien ent re las  s ie te  y las  d iec inueve horas.  
 
Ar t ícu lo  101.  Las par tes,  en e l  pr imer  escr i to que presenten,  deberán señalar  
domic i l io   en e l  D is t r i to  Federal  para que se hagan las not i f icac iones 
personales a que se re f iere este Tí tu lo;  de igual  manera,  in formarán 
opor tunamente  e l   cambio  de l   mismo.  En caso de no hacer lo  así ,  o  de 
resu l tar  inex is tente,  inexacto o  imprec iso,  las  not i f icac iones se harán por  
est rados.  
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Ar t icu lo  102.  Las not i f icac iones serán ordenadas por  e l  P leno o por  e l  
Magis t rado inst ructor ,  a tendiendo a las  reg las s igu ientes:  
 
I . -  Se not i f icarán personalmente e l  emplazamiento,  las  c i tac iones,  los  
requer imientos,  la  reso luc ión def in i t iva y  los  autos que a su cons iderac ión 
sean necesar ios para la  debida substanc iac ión de l  ju ic io;  
 
I I . -  Se not i f icará por  est rados,  los  acuerdos d is t intos a  los  señalados en la 
f racc ión anter ior ;  
 
I I I . -  Independientemente que se not i f ique personalmente un auto,  también se 
not i f icará mediante los est rados de l  Tr ibunal .  
 
Las not i f icac iones personales se suje tarán a las  reg las s igu ientes:  
 
I -   Se entenderán con las par tes por  s í  mismas o a t ravés de sus 
representantes legales o persona autor izada,  ya sea en las ins ta lac iones de l  
Tr ibunal  s i  es tuv ieran presentes,  o  b ien en e l  domic i l io  señalado para ta l  
e fec to;  
 
I I . -  Para  la  práct ica de las not i f icac iones que deban hacerse en e l  domic i l io  
que se haya señalado para ta l  efecto,  se observarán las reglas s igu ientes:  
 
a)  E l  ac tuar io  o  not i f icador  autor izado se cerc iorará de que es e l  domic i l io 
señalado por  e l  in teresado;  
 
b)  Cerc iorado  de lo  anter ior ,  requer i rá  la  presenc ia  de l  in teresado o de 
persona autor izada para oí r  y rec ib i r  not i f icac iones.  
 
S i   a lguna de las personas mencionadas es tá presente,  se entenderá con e l la 
la   d i l igenc ia ,   prev ia  ident i f icac ión,  ent regando cédula en la  que hará constar  
la  fecha y la  hora en que se ent regue,  levantándose acta de la  d i l igenc ia ,  a  la  
que se agregará copia de la  cédula,   en  la  que se procurará recabar  la  f i rma 
de  aquél   con  qu ien se hubiera entendido la  actuac ión;  as imismo,  se 
asentarán las  demás mani festac iones que haga e l  que rec iba la  not i f icac ión;  
 
c )  En caso de que no se encuentre a l  in teresado o a  persona autor izada,  se 
de jará c i ta tor io  para que cualqu iera de éstas espere a l  not i f icador  en la  hora 
que se prec ise y  que en todo caso,  será después de se is  horas de aquel la  en 
que se ent regó e l  c i tator io  y dent ro  de las ve in t icuat ro  horas s igu ientes.  
 
d)  En e l  c i ta tor io  se inc lu i rá  e l  aperc ib imiento de que,  en caso,  de no esperar  
a l  not i f icador  en la  fecha y hora  señalada,  la  d i l igenc ia  se pract icará por 
conducto de los par ientes,  empleados o domést icos de l  in teresado o de 
cualqu ier  o t ra  persona que se encuentre en el  domic i l io  o ,  en su caso,  por  
f i jac ión de la  cédula respect iva en e l  exter ior  de l  inmueble,  s in  per ju ic io  de 
pract icar  la  not i f icac ión por  los  est rados;  y 
 
e)  En los casos en que no se encuentre en e l  domic i l io  persona a lguna con 
qu ien pueda entenderse la  d i l igenc ia  o ésta se negare a rec ib i r la ;  la  
not i f icac ión  podrá hacerse con a lgún vec ino o b ien se f i ja rá  cédula en la  
puer ta  pr inc ipa l  de l  inmueble.  
 
Ar t ícu lo 103.  Las not i f icac iones sur t i rán sus efectos e l  mismo día en que se 
rea l icen.  
 
Ar t ícu lo  104.  Pract icada la  not i f icac ión,  e l  ac tuar io  asentará la  razón 
respect iva,   en  la  que deberá prec isar  la  fecha,  hora y demás c i rcunstanc ias 
de t iempo,  modo y lugar  en que se pract icó la misma.  
 
Ar t ícu lo  106.   Serán  nu las  las   not i f icac iones que no fueren hechas en la 
forma que estab lecen las  d ispos ic iones de este T í tu lo.  
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Las par tes afectadas por  una not i f icac ión i r regularmente hecha,  podrán 
so l ic i tar   su  nu l idad  ante  e l   Magis t rado inst ructor  que conozca de l  asunto 
que la  mot ivó,  hasta antes de l  c ier re  de ins t rucc ión.  E l  P leno la  reso lverá de 
p lano,  s in formar  expediente.  
 
Dec larada la  nu l idad,  se repondrá e l  procedimiento a par t i r  de la  not i f icac ión 
i r regu lar .  
 
S i  se dec lara la  nu l idad de la  not i f icac ión,  se impondrá una mul ta  igual  a l  
monto de uno a c inco días de sa lar io  mín imo genera l  v igente en e l  D is t r i to 
Federa l  a l  serv idor  públ ico responsable.  En caso de re inc idenc ia ,  podrá ser 
dest i tu ido de su cargo.  
 
Para  los  e fectos de l  pár ra fo  anter ior ,  deberá segui rse e l  procedimiento 
prev is to  en e l  t í tu lo  cuar to de este Reglamento.  
 
Ar t ícu lo 107.  E l  p lazo para in terponer  la  demanda en cont ra  de los actos o 
reso luc iones por  las  que se impongan sanc iones admin is t rat ivas,  será de 
qu ince días hábi les  contados a par t i r  de l  d ía  hábi l  s igu iente a l  en que se le  
hubiese not i f icado a l  afectado o de l  que se hubiere tenido conocimiento u 
ostentado sabedor  de la  misma,  o de su e jecuc ión.  
 
Ar t ícu lo 108.  E l  cómputo de los p lazos se su jetará a las  reg las s igu ientes:  
 
I .  Comenzarán a correr  a l  d ía  hábi l  s igu iente a l  en que sur ta  sus efectos la 
not i f icac ión;  serán improrrogables y se inc lu i rán en e l los  e l  d ía  de l  
venc imiento;  y 
 
I I .  Se contarán por  d ías hábi les .  
 
Ar t ícu lo  109.  En caso de que se presente a lgún  impedimento,   los  
Magis t rados  ins t ructores  deberán  excusarse  en   términos de los  ar t ícu los 
309 y 310 de l  Código.  
 
Ar t ícu lo  110.  Los  Magis t rados  que  se  cons ideren  impedidos  para conocer  
de a lgún negocio ,   presentarán  por   escr i to   la  mani festac ión respect iva ante 
e l  P leno por  medio de l  Magis t rado Pres idente.  
 
Las par tes podrán recusar  a los  Magis t rados por  cualqu iera de las causas a 
que se re f ieren los  ar t ícu los 225 Bis ,  f racc ión I I I  y 309 de l  Código.  La 
recusac ión con causa se hará va ler  ante e l  P leno,  e l  cua l  dec id i rá  en los 
términos de l  ar t ícu lo  310 de l  mismo ordenamiento.  
 
A l  in terponer  la  recusac ión con causa,  las  par tes interesadas apor tarán las 
pruebas  en  que  funden  su pet ic ión,  s in  que sean admis ib les las 
test imonia les y per ic ia les.  
 
S i  se dec larare in fundada la  recusac ión in terpuesta,  e l  P leno dec id i rá  de 
acuerdo con su prudente arb i t r io  s i  hubo mala fe  por  par te  de qu ien la  hace 
va ler  y,  en  ta l  caso,  le  impondrá una sanc ión cons is tente en mul ta  por  e l  
impor te  de d iez a c incuenta veces e l  sa lar io mín imo genera l  v igente en e l  
D is t r i to Federa l ,  en la fecha en que se in terpuso la  recusac ión.  
 

CAPITULO V 
De la  demanda y contestac ión 

 
Ar t ícu lo 111. . .  
 
I .  Nombre y  domic i l io  de l  actor  y,  en su caso,  de qu ien  promueva en su 
nombre;  
 
I I . . .  
 
I I I .  La autor idad o autor idades responsables,  así  como su domic i l io ;  
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IV.  Los agrav ios causados por  e l  acto  impugnado;  
 
V. . .  
 
VI .  La descr ipc ión de los  hechos y,  de ser  pos ib le ,  los  fundamentos de 
derecho;  
 
VI I .  Las pruebas que se of rezcan;  y,  
 
VI I I… 
 
E l  actor  deberá acompañar  una copia de la  demanda y  de los documentos 
anexos a e l la ,  para correr  t ras lado a cada una de las demás par tes.  
 
Ar t ícu lo  113.  Una vez rec ib ida la  demanda por  e l  Magis t rado inst ructor 
ordenará,   en  su caso,  preveni r  a l  ac tor  o  propondrá a l  P leno su 
desechamiento de p lano.  
 
La demanda se desechará en los  casos s igu ientes:  
 
a)  S i  se encont rare mot ivo manif ies to  e indudable de improcedencia,  y 
 
b)  S i  s iendo oscura o i r regular  y  prevenido e l  actor  para subsanar la  no lo  
h ic iere en el  p lazo de c inco días.  
 
La oscur idad o i r regular idad subsanables,  no serán más que aquel las 
re ferentes a la   fa l ta  o  imprec is ión de los  requis i tos  formales a que se re f iere 
e l  ar t ícu lo  111 de este Reglamento,  con excepción hecha de lo  prev is to  en la 
f racc ión VI I I  de l  c i tado ar t ícu lo .  
 
S i  se encont rare acred i tada debidamente a lguna causa ev idente de 
improcedencia  e l   Magis t rado  ins t ructor   propondrá  a l  P leno e l  acuerdo para 
su desechamiento de p lano.  
 
Se deroga.  
 
Ar t ícu lo   114.   No  encont rándose  i r regular idades en la  demanda,  o 
subsanadas  éstas,   e l   Magis t rado  ins t ructor   la  admi t i rá  y  mandará emplazar  
a  la   autor idad o autor idades responsables para que,  dent ro  de l  p lazo de 
qu ince días hábi les ,   contados  a  par t i r  de l  s igu iente a l  en que sean 
not i f icadas,  r indan e l  in forme just i f icado correspondiente.  
 
Una  vez  rendido  e l   in forme o informes just i f icados por  par te  de la  autor idad 
o autor idades  responsables,   e l  Magis t rado inst ructor ,  dent ro  de l  p lazo de 
c inco días hábi les  s igu ientes admit i rá,  en su caso,  las  pruebas of rec idas por  
las  par tes y  señalará fecha y hora para la  ce lebrac ión de la  audienc ia  de 
desahogo de las mismas,  que tendrá ver i f icat ivo dent ro  de un p lazo que no 
excederá de t re in ta  d ías  hábi les  y d ic tará las  demás prov idenc ias que 
procedan con ar reg lo a  este Tí tu lo.  
 
E l  p lazo para rendi r  e l  in forme just i f icado correrá para las  autor idades 
responsables ind iv idualmente.  
 
Las  autor idades responsables en su in forme just i f icado,  se refer i rán a cada 
uno de los puntos contenidos en e l  escr i to de demanda,  c i tarán los 
fundamentos legales que cons ideren ap l icab les y o f recerán las pruebas que 
est imen per t inentes.  
 
Ar t ícu lo  115.  S i  la  autor idad responsable no r ind iera e l  in forme just i f icado 
dent ro  de l  p lazo señalado en e l  ar t ícu lo  anter ior ,  e l  Magis t rado ins t ructor  
dec larará  la   prec lus ión  cor respondiente y tendrá por  c ier to e l  acto 
rec lamado,  sa lvo prueba en cont rar io .  
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Ar t ícu lo  116.   La suspensión de la  e jecuc ión de los actos que se impugnan,  
só lo  podrá ser  acordada por  e l  P leno a propuesta de l  Magis t rado inst ructor .  
 
Una vez otorgada la  suspensión,  se not i f icarán de inmediato a  la autor idad o 
autor idades responsables para su cumpl imiento.  
 
Ar t ícu lo  117.  La suspensión podrá ser  so l ic i tada por  e l  ac tor  hasta antes de l  
c ier re  de ins t rucc ión y tendrá por  e fecto ev i tar  que se e jecute la  reso luc ión 
impugnada.  
 
Para e l  e fecto anter ior ,  e l  Magis t rado ins t ructor  someterá a la  cons iderac ión 
de l  P leno e l  acuerdo respect ivo.  
 
Prev io   a l   o torgamiento  de  la  suspensión,  deberá ver i f icarse que con la 
misma  no  se afecten d ispos ic iones de orden públ ico,  los  derechos de 
terceros,  e l  in terés soc ia l  o  se de jare s in mater ia  e l  ju ic io respect ivo.  
 
La  suspensión  podrá ser  revocada por  e l  P leno en cualqu ier  e tapa del  ju ic io ,  
s i  var ían las  condic iones por  las  cuales se otorgó.  
 
Ar t ícu lo  119.  Se admit i rán toda c lase de pruebas,  excepto la  confes ional  y la 
test imonia l ,  las  que fueren cont rar ias  a la  mora l  y a l  derecho.  
 
Aquel las que ya se hubiesen rendido ante las  autor idades demandadas,  a 
pet ic ión  de  par te,  deberán ponerse a d ispos ic ión de l  Magis t rado ins t ructor  
con e l  expediente respect ivo.  
 
Ar t ícu lo   120.   E l   Magis t rado  ins t ructor  podrá recabar  de of ic io  y desahogar  
las  pruebas que est ime conducentes para la  mejor  dec is ión de l  asunto,  
not i f icando opor tunamente a las par tes a f in  de que puedan in terveni r ,  s i  as í  
conv iene a sus intereses.  
 
Ar t ícu lo   122.  A f in  de que las par tes puedan rendi r  opor tunamente sus 
pruebas,  las  autor idades t ienen la  ob l igac ión de ordenar  la  expedic ión 
inmediata  de las copias cer t i f icadas de los documentos que le  sean 
so l ic i tados.  S i  las  autor idades no cumpl ieren con d icha ob l igac ión,  los 
in teresados so l ic i tarán a l  Magis t rado inst ructor  que las requiera para ta les 
efectos,   aplazando  la   audienc ia ,  en su caso,  por  un p lazo que no excederá  
de d iez d ías.  Real izando e l  requer imiento,  s i  las  autor idades no expiden las 
copias  que  se les  hubieren so l ic i tado con opor tun idad,  e l  Magis t rado 
ins t ructor   hará  uso  de  los  medios de apremio conducentes en los términos 
de este Reglamento o de las  demás d ispos ic iones legales ap l icab les.  
 
Ar t ícu lo 124. . .  
… 
 
I… 
 
I I .  Interés d i recto o  ind i recto en e l  ju ic io ;  y 
 
I I I… 
 
 
Ar t ícu lo 125.  Se deroga.   
 
Art ícu lo 126.  E l  Ju ic io  de Inconformidad Admin is t rat iva es improcedente:  
 
I .  Se deroga 
 
I I… 
 
I I I… 
 
IV… 
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V.  Contra   actos  o  reso luc iones que no afecten e l  in terés jur íd ico de l  actor ,  
que se hayan  consumado de un modo i r reparable o que hayan s ido 
consent idos expresamente;  
 
VI… 
 
VI I .  Cont ra   reg lamentos,  c i rcu lares o d ispos ic iones de carácter  genera l ,  que 
no hayan s ido ap l icados concretamente a l  actor ;  
 
VI I I .  Cuando de las constanc ias de autos aparec iere fehac ientemente que no 
ex is ten las reso luc iones o actos que se pretenden impugnar ;  
 
IX.  Cuando hubieren cesado los efectos de los actos o reso luc iones 
impugnados,  o  no pudieren produc i rse por  haber  desaparec ido e l  obje to de l  
mismo,  y 
 
X.  Cuando la  demanda sea presentada fuera de los p lazos señalados en e l  
presente reg lamento.  
 
Ar t ícu lo 127.  Procede e l  sobreseimiento en los  casos s igu ientes:  
 
I .  Cuando e l  actor  se des is ta de l  ju ic io ;  
 
I I… 
 
I I I .  Cuando e l  actor  fa l lec iere durante la  t rami tac ión de l  ju ic io ,  s i  e l  ac to 
impugnado só lo  a fecta su in terés;  
 
IV.  Cuando  la   autor idad responsable haya sa t is fecho la  pretens ión de l  actor ,  
o  revocado e l  acto que se impugna;  y 
 
V. . .  
 
… 
 
Ar t ícu lo  128.  La audienc ia  a  que se re f iere e l  ar t ícu lo  114,  tendrá por  ob je to 
desahogar   en  los   términos de este T í tu lo,  las  pruebas of rec idas por  las 
par tes y  que prev iamente hayan s ido admi t idas por  e l  Magis t rado ins t ructor ,  
donde se haya ordenado la  preparac ión de aquel las que así  lo  amer i ten.  
… 
 
Las pruebas que se encuentren preparadas se desahogarán,  de jando 
pendientes  para la  cont inuac ión de la  audienc ia  las que no lo  hub ieren s ido,  
en cuyo caso,  e l  Magis t rado ins t ructor  deberá d ic tar  las  prov idenc ias 
necesar ias para su  opor tuno  desahogo en la  cont inuac ión de la  audienc ia 
que,  en su caso,  se f i je .  
 
Ar t ícu lo  129.   Presente e l  Magis t rado inst ructor ,  se ce lebrará la  audienc ia  e l  
d ía  y  hora señalados a l  e fecto.  A cont inuac ión,  e l  Secretar io  l lamará a las 
par tes,  per i tos y demás personas que por  d ispos ic ión de este Tí tu lo  deban 
in terveni r  en la  audienc ia ,  y e l  Magis t rado inst ructor  determinará qu iénes 
deberán permanecer   en  e l   rec in to   y qu iénes en lugar  separado para 
l lamar los en su opor tun idad.  
 
Ar t ícu lo  130.  La admis ión y forma de preparac ión de las pruebas se hará 
prev iamente a l  señalamiento de la  audienc ia  para su desahogo y  se  su je tará  
a  las  s igu ientes reg las:  
 
I . . .  
 
I I .  Se desecharán las que e l  actor  debió rendi r  y  no apor tó  ante las  
autor idades en e l  procedimiento admin is t ra t ivo que d io  or igen a la 
reso luc ión que se impugna;  sa lvo las supervenientes y  las  que habiendo 
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s ido of rec idas ante la autor idad responsable no hubieren s ido rendidas por  
causas no imputab les a l  o ferente.  
 
I I I . . .  
 
IV. . .  Se deroga.  
 
V. . .  Se deroga.   
 
Se deroga.  
 
Ar t ícu lo 131.  Dent ro  de los t res d ías  hábi les s igu ientes a l  en que conc luya la 
audienc ia  de admis ión y  desahogo de pruebas,  e l  Magis t rado inst ructor 
señalará  fecha  y  hora para que tenga ver i f icat ivo la  audienc ia  de a legatos,  
en la  cual ,   las   par tes podrán a legar  de manera verbal  o  en forma escr i ta  por 
s í  mismas o por  conducto de sus representantes legales.  
 
Una vez  conc lu ida  la   audienc ia  de a legatos,  e l  Magis t rado inst ructor 
dec larará cerrada la ins t rucc ión.  
 
Ar t ícu lo 132.   Una  vez  cer rada la  ins t rucc ión,  dent ro de los t re in ta  días 
hábi les   s igu ientes,   e l   Magis t rado  ins t ructor  propondrá a l  P leno e l  proyecto  
de reso luc ión que corresponda.  
 
E l  p lazo señalado en e l  párrafo  anter ior ,  podrá dupl icarse en v i r tud de la  
comple j idad de l  asunto o de l  número de las constanc ias que in tegren e l  
expediente,  lo  cua l  deberá ser  not i f icado a las  par tes de manera personal .  
 
E l   P leno  tendrá un p lazo de hasta ve in te  d ías hábi les  para emi t i r  la 
reso luc ión.  
 
Ar t icu lo  135. . .  
 
I . . .  
 
I I… 
 
I I I… 
 
IV.  Los términos en los que deberá ser  cumpl ida la  sentenc ia  por  par te  de la  
autor idad responsable,  así  como e l  p lazo correspondiente para e l lo ,  que no 
excederá de ve in t ic inco días hábi les contados a par t i r  de l  s igu iente a l  de su  
not i f icac ión.  
 
Ar t ícu lo  136.  E l  actor  podrá acudi r  en queja a l  P leno,  en caso de 
incumpl imiento de la  sentenc ia  y se dará v is ta  a  la  autor idad responsable 
por  e l  p lazo de c inco días hábi les para que mani f ies te lo  que a su derecho 
convenga.  
 
Una vez t ranscurr ido e l  p lazo refer ido,  e l  P leno reso lverá a propuesta de l  
Magis t rado inst ructor ,  s i  la  autor idad ha cumpl ido con los términos de la 
sentenc ia;  de lo  cont rar io ,  la  requer i rá  para que cumpla en un p lazo de c inco 
días hábi les,  amonestándola y  prev in iéndola de que,  en caso,  de renuencia 
se le  impondrá una mul ta  de c incuenta a c iento ochenta días de sa lar io 
mín imo genera l  v igente en e l  D is t r i to  Federa l .  
… 
… 
… 
 

Capí tu lo XI I  
De la  Regular izac ión del  Procedimiento.  

 
Ar t ícu lo  137.  E l  Magis t rado inst ructor  o e l  P leno podrá ordenar  de of ic io,   
aún fuera de las audienc ias,  que se subsane toda omis ión que notare en la  
substanc iac ión   de l    ju ic io ,    para   e l    só lo    e fecto    de   regular izar  e l  
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procedimiento,  con la l imi tante de que no podrá revocar  sus propias 
determinac iones.  
Ar t ícu lo 138. -  La regular izac ión de l  procedimiento es procedente  
ún icamente cont ra  determinac iones de t rámi te;  como ser ían,  de manera 
enunc ia t iva y no l imi ta t iva,  los  s igu ientes supuestos:  
a)  E l  no prove imiento respecto de una prueba of rec ida por  los  l i t igantes,  
b)  Cuando no se haya desahogado una prueba que prev iamente haya s ido 
admi t ida por  e l  Magis t rado inst ructor ;  
c )  La omis ión de no acordar  en su tota l idad la  promoción de a lguna de las 
par tes;  
d)  Señalar  fecha para audienc ia ;  
e)  Correg i r  e l  nombre de a lguna de las par tes;  
f )  Omita  acordar  lo re la t ivo a  las  autor izac iones de los abogados o  
l icenc iados en derecho;  
g)  Todas aquel las que sean de la  misma natura leza.  
 
Ar t ícu lo 139.  Se deroga.  
 
TRANSITORIOS.  
 
PRIMERO. Las modi f icac iones a l  Reglamento In ter ior  del  T r ibunal  E lectora l   
de l  D is t r i to  Federa l  ent rarán en v igor  a l  d ía  s igu iente de su publ icac ión en la  
Gaceta Of ic ia l  de l  D is t r i to  Federa l .  
 
SEGUNDO. Se derogan todas aquel las d ispos ic iones que se oponga a l  
presente d ic tamen.  
 
TERCERO. Publ íquese en la  Gaceta Of ic ia l  del  D is t r i to  Federa l ,  as í  como en 
los est rados y en la  página de In ternet  de l  Tr ibunal .  
 
Por  lo expuesto y fundado,  la Comis ión de Reglamento Inter ior  y Normat iv idad,  
 

DICTAMINA 
 
PRIMERO. Se aprueba por unanimidad de votos en lo general y en lo particular, 
e l  presente Dic tamen de la  in ic ia t iva de reformas a l  Reglamento Inter ior  del  
Tr ibunal  E lectora l  de l  D is t r i to  Federa l ,  de conformidad con lo  d ispuesto por  
los  ar t ícu los 193 y 194,  f racc ión I  de l  prop io  Reglamento Inter ior . -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   
 
SEGUNDO. En consecuenc ia ,  con fundamento en lo  d ispuesto por  e l  ar t ícu lo 
194,  f racc ión I  de l  Reglamento In ter ior  de este Tr ibunal ,  por  conducto de l  
Magis t rado Coord inador ,  sométase e l  presente Dic tamen a la  cons iderac ión 
de l  P leno,  para los efectos legales a que haya lugar .  
 
ASÍ ,  lo  acordaron los Magis t rados in tegrantes de la  Comis ión de Reglamento 
In ter ior  y Normat iv idad,  Adol fo  Riva Palac io  Ner i ,  A le jandro Del in t  García  y  
Dar ío  Velasco Gut iér rez,  Coord inador ,  junto con e l  Secretar io  Técnico de la  
Comis ión,  L icenc iado Fernando Lorenzana Rojas,  qu ien con fundamento en lo  
d ispuesto por  e l  ar t ícu lo  9 ,  f racc ión Vi l  de l  Manual  de Funcionamiento de las  
Comis iones de Magis t rados de l  Tr ibunal  E lectora l  de l  D is t r i to  Federa l ,  autor iza 
y  cer t i f ica e l  conten ido de l  presente Dic tamen,  e l  cua l  se f i rma por  dupl icado,  a 
f in  de remit i r  un e jemplar  or ig ina l  a l  Magis t rado Pres idente,  así  como un tanto 
para que se resguarde en e l  arch ivo de la propia  Secretar ía  de la Comis ión.  
 
 
 
 

--- XIV. Que en tal virtud, en reunión privada de esta fecha, los 

Magistrados integrantes del Pleno se avocaron al examen del 

documento que se precisa en el Considerando que antecede, y una 

vez ampliamente analizado, el máximo Órgano Decisorio determina  
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aprobar las Reformas al Reglamento Interior del Tribunal Electoral del 

Distrito Federal.------------------------------------------------------------------------- 

--- XV. Que en cumplimiento al artículo Tercero Transitorio del 

Dictamen en cuestión, se ordena la publicación de las "Reformas al 

Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal” en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal, así como en los estrados de este 

Órgano Jurisdiccional y en su página web.------------------------------------- 

Por lo antes expuesto y fundado, el Pleno emite el siguiente:------------- 

------------------------------------A  C  U  E  R  D  O:- --------------------------------  ------------------------------------A C U E R D O:-----------------------------------

PRIMERO. Téngase por recibidas y aprobadas las reformas al 

Reglamento Interior de este Tribunal;----------------------------------------- 

SEGUNDO.  En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 

Tercero Transitorio del Dictamen de mérito, se ordena publicar el 

presente Decreto en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, así 

como en los estrados y en la página web de este Tribunal.----------- 

Así, por unanimidad de votos, lo acordaron y firman los Magistrados 

integrantes del Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal, ante el 

Secretario General, quien con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 230, inciso j) del Código Electoral del Distrito Federal y 23, 

fracción XVII del Reglamento Interior de este Órgano Colegiado, 

autoriza y da fe. ------------------------------------------------------------------------ 
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